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Noreno de Soliars,Notaría¡ 

ce s IA | 
CONSTITUCION JE LA COMPANIA Segunda de asis Cantón .comr_ 

DE. RESPONSABILIDAD LIMITADA rarocen « la suscripción + 
  

DEN Ol Y ADA 

er La - 

  

EMPRESA INDUSTRIAL DE SERVI 

dela presente escritura + 

  

  pública de constitución       
  

CIOS " EXLINSER " Clá, LTDA, 

  

    > Res ponsabi? 
  

POR 5/, 100,000,00 

  

lidad Limitada,los sigulen- 
III rte +   

tes socios ¿señor Patricio 

  

    
o. Fernando Arteara Valdivie. 

  

    

a Valáivieso y la señora - 
O ria ha 

A > 

  

  

  

me solicitan elevar a esc 

  

  

pública ritura 
  

minuta que me presentan y cuyo tenor es como sifue:- " SEÑOR 
  

NOTARIO .- n el Registro de escrituras públicas a su cargo 
  

sírvase incorporar urna de cánstitución de Cowpañla de Res- 
  

Fponsabilidad Limitada, al tenor de las siguientes c dusulasi- 
  

PRIV(ERA..c0oX> A RECIFENCIS .- Comparecen 
  

a la celebración de la p resente escritura los señores Pa-=]i. 
  

tricio Ternando Arteega V aldivieso, Hodrigo Fabílan artoagza 
  

Valdivieso y la señora «li lma Mercedes árteaza ue Lazar.- —- 
  

Los socios de la Compañia 3on de estado civil casados el - 
  

primero y la última y sol   todos de nacional tero el   segundo,



17 

La E Rorazr . : : Rs 
dad ecuatoriana y domiciliacos en esta ciudad de Quitó.- 

S'E CU N DA'.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecie 
  

“tes, por sus-propios derechos, libre y voluntariamente re 
  

“suelven constituir una compañía de Rasponsabilidad Limita 
  

.. 

da que se regirá por la Ley de Compañías, por los Fstatu- 
  

tos Bociales respectivos y denás legislación pertinente.- 
  

TERCERA, ESTATUTOS .- CA PITUTDO PRIME 
  

R_0'.- DEI NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL 
  

Y DURACION DELLA COMPAÑIA ,- ARTICULO PRIMEO- 
  

   

AT 

pañta se constituye con 

- INDUSTRIAL DE_ SERVICIOS " EMINSER " CITA, LFDA. y efec- 
ENTE pep ei: E 

“iftuará todos sus: actos y contratos bajo esta denominación 

      

  

     
  

mil objetiva. A RT IC UH, 0 SEGUNDO La 
PATA Pm eto MER A A A E E a 

La es e nacionalidad. ecuatorinna.- A kR TI e un E) na TER 

     

  

  

  16 
' elúudad de Quito“y podrá establecer Afencias, Sueursales o 

. Representaciones dentro o fuera del territorio ecuatoríia- 
  

    

20 

    

ño.- ARTICULO: CUARTO .- El objeto de la Comps 
  

    o da 

fe, ca fadicarse a la prestación de servicios de portería 

ARO e o Es NI ART OA | PASS AS RS DO AR de rote 

  

O NS A AN 

conser erías y vigilancia interna, 281 CQmo. 

  

A E TR E To cb ad PAPER a ad DA 

ral soda clasó de servicios conexos a estas ramas. - Para 
+2 A Ax IE A a "4 ” Ed RR MR TE e A . 

61 cumplimiento de sus fines la Compañía podrá efectuar - 

   

  

  23 

importaciones, exportaciones y' toda clase de actos y cón- 
  

tratos civiles o mercantiles permitidos por las leyes ecua 
  

- torianas.- A RTICULO CEE .- El plezo de du- 
  

  

  - ración de ta Compañía es de veinticinco años contados a 
tE, A a 

I 

partir de su inscripcion en el Registro Mercantil, plazo - / 
  

*   
1 
1 ] ; 

“m
u,
 

qu
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Fran Ap ITOUDO SE. 
RA nn 

Ley y los present    

    

   

  

GUNDO, 
  

curo / 

      

  

  

participaciones de UN MIL  SUCRES ' cada una.=_4 2 T 

CERTIFICADOS DE APORTACION ,-. CUTO SEPTI,.MO ,- 
  

y La Compañía entregará a cada socio un certificado de apor 
  

tación firmado por el Gerente y Presidente en el que cons 
  

tará su carácter de no negociable y el número de partici- 
  

paciones que corresnonden al mismo.- CA PITUTLO TE 

C ER OO0,.. DIRECCION Y ADMINISRACION DE LA COMPAÑIA... A R 
  

el Gerente ys Presidente, de conformidad A 

  
ESTIRAR 37 

Supl ma 0 Y CL O0m Pagd 2 to E 
Ord ai IO E 

lo que diasronen 

los presentes FEstatutos.- AR TICUTLO NOVENO,- 
  

Y La Junta General de ocios legalmente convocada y reul 

/ 

nida es el Organo Supremo de la Compañía y tiene facultades 
  

para resolver asuntos concernientes a los negocios socia- 
  

les y para dictar regulaciones referentes a la actividad + 
  

  

de la Compañía, sujetándose a la Ley y a los Fstatutos,.=-Lasg 

los socios aún cuando éstos no hubieren asistido a no estu- 

decisiones de la J 

  

vieren de acuerdo con las mísmas,salwvo el derecho de impug- 

nación en los términos de la Ley de Compañías.-A R T 1 € U 
  

LO DEC IM 0. Lia Juntas Generales de Socios son ordina 
  

.riías y extraordiharias.-Las Juntas Ordinarias se reunirán 
      
  

por lo menos una. vez al año dentro de los tres meses postgd- 

i 

/ 

A
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MO_ PRIMERO ,. LAS JUNTAS UNIVERSALES .- Las Junta 

peñía.-Las Juntas Extraordinarias podrán convocarse y reub 

_nirse en cualquier época del año.-A RTICULO DECI 

-_ «riores a la finalización del ejercicio económico de la Com_ / 

  

Generales -se entenderán convocadas y quedarán válidamente 
  

- constitufdas en cualquier tiempo y lugar del país para 
  

-+tratar y resolver cualquier asunto siempre que estén pre- 
  

sentes todos los socios que representen la totalidad del 
  

capital social y que los asistentes acepten por unanimida 
  

la celebración de la Junta, los puntos a tratarse y que - 
  

suscriban el Acta respectiva en unidad de acto, bajo san- 
  

ción de nulidad.-A R mA ULO DECIMO. SEGUN 
  

DO ,- CONVOCATORIA, Tas Juntas Gemerales Ordinarias o 
  

Extraordinarias serán convocadas por el Gerente ya sea po 
  

  

propia iniciativa o a pedido de por lo menos el diez por 

7 e 

  

. ciento del capital social, nediante comunícación escrita 

e 

  

lo menos ocho días al fijado para la Junta.- La convoca- 
J II A cb iaa 

A 
«dirigida. a cada uno de los socios con anticipación de por 

0 ne q] 

  

toria deberá contener el lugar, día, fecha hora y objeto 
  

de la reunión.- Si la Junta Ceneral no pudiere reunirse 
  

en primera convocatoria por falta de quórum se procederá 
  

á una segunda convocatoria,la misma que se la hará dentro 
  

de los quince días subsiguientes al día señalado para que 
  

Be realice la primera, sin que en esta segunda pueda 
  

modificarse el objeto que se señaló en la primera.- Las + 
3 

  

Juntas Generales se reunirán para conocer y resolver los 

asuntos puntualizados en la -convocatoria.- A RT I -   CULO DECIMO TERCERO.-. DEL QUORUM.-La       
r
u
,
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Junta Ceneral se constituirá válidamente en primera con- 
  

vocatoria con la asistencia de socios que representen por 
  

lo menos el setentay cinco por ciento del Capital Social; 
  

- En segunda convocatoria se constituirá válicdumente cor el 
  

número de socios presentes, debiendo expresarse asi en la 
  

refertda convocatoria.» A RT 1 CUTLO DECIMO - 
  

CUARTO ,- VOTACION .- Las decisiónes de la Junta Ge- 
  

«neral serán tomadas con el voto favorable de por lo menos 
  

el setenta y cinco por ciento del capital concurrente a - 
  

la reunión.- Los votos en blanco y las abstenciones se su- 
  

marán a la mayoría.- Cada participación de un mil sucres - 
  

tiene derecho a un voto.- 4 R T 1C UTLO DECIMXO: 
  

QUINTO.,- QUORUM Y VOTACION ESPECIAL .- Para que = 

lá Junta pueda acordar válidamente la autorización de tran 
  

ferir las participaciones que tiene el socio, en favor de | 

“otros o terceros, se requiere el consentimiento unánime dell 
  

capital social de la Compañía, de acuerdo a lo dispuesto en 
  

-el Artículo ciento quince de la Ley de Compañías. AR _ 
  

TICUTILO DECIMO SEXTO.,- Las Juntas Gene-   

rales de socios serán presididaspor el Presidente y actuark   

- r 

como Secretario el Gerente.- Las actas de Juntas Generales   

de socios deberán ser firmadas por el Presidente y por el |   

  Secretario, salvo el caso de las Juntas Universales cuyas 

actas deberán ser firmadas por todos los socios.- Las ac- 

tas de Junta General deberán llevarse en un libro especial 
  

y estarán numeradas.- ARTICULO DECIMO 3 ERP 

/ 

/ 

/   

2.1560, REPRESENTACION .- Los socios podrán hacerse re-         

presentar en las Juntas Generales por otra persona, median» /
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te poder notarial o carta dirigida al Presidente en forma 
  

expresa para cada Junta.- A R T1ICUTDO DECINSNO 
  

OCTAVO, ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL ,- 
  

“Además de las atribuciones contenidas en el Artículo cien 
  

"to veinte de la ley de Compañias, SON ATRIBUCIONES DE 
  

LA JUNTA GENERAL : a).- Aprobar el reglamento interno - 
  

de la Compañia; b).- Establecer sucursales dentro o fuera 
  

del pais; c).- Ampliar o reducir el plazo de duración de 
  

la Compañia; d).- Acordar aumentos del capital social de 
  

la Compañia por cualesquiwra de los medios previstos en 
  

el Artículo ciento cuarenta y tres de la Ley de Compañías o
 

  

e).- Consentir a los socios la cesión o transferencia de 
  . - 

sus participaciones; £).- Nombrar y remover por causas — 
  + 

legales al Presidente y Gerente de la Compañía y sefaalar- 
  

les sus remuneraciones; E).- Autorizar 21 Presidente y al 
  

Gerente de la Compañía la compra o enajenación de los bíe 
  

Y nes inmuebles de la misma; h).- Conocer y pronunciarse so 
  

bre los inventarios, balances, cuentas e informes que a- 
  

nualmente se presenten a su consideración; i).- Resolver 
  

sobre la fusión, transformación, disolución, reactivación 
  

“y liquidación de la Compañia; j).- Resolver acerca de la 
  

forma de reparto de las utilidades; k).- Resolver acerca 
  

de la reinversión de utilidades y de la amortización de - 
  

¿las partes sociales; 1).- Interpretar, reformar y hacer -   cumplir los Estatutos Sociales; m).- Resolver sobre las 
  

1 
r 

cuestiones de conformidad con la Ley y los presentes Estaj- 
] 

tutos sean de su competencia y en ¿eneral sobre cualquier 
    1 

| 

otro.asunto que haya sido objeto de la convocatoria.- A X_ 
  

A
 

¿
q
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Y 

TICUTLO DECIDO NOVENO ,- DEL PRUSIDENIB.- Y 
  

Para ser Presidente de la Compañía se requiere ser socio 
  

de la misma.- El Presidente durará dos años en sus funcio+ 
  

nes, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- En caso de 
  

ausencia o impedimento legal le subrogará al Gerente.- 
  

— e nn. 

ARTICULO VIGESIMO ,- ATRIBUCIONES DEL - 
  

PRESIDENTE,- SON ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE A MAS  -— 
  

DE LAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE COMPAÑIAS; Y EL CODIGO - 
  

DE COMERCIO, LAS SICUIENTES: a).- Presidir las Juntas Ce- 
  

nerales de socios; b).- Suscribir conjuntamente con el Se- 
  

cretario.las actas de Juntas Generales; c).- Suscribir - 
  

conjuntamente con el Gerente las escrituras públicas de - 
  

- Compraventa de cualquier gravámen sobre los bienes - 

inmuebles de la Compañia; d).- Velar por el estricto cum- 
  

plimiento de los Estatutos sociales de las decisiones de 
  

las Juntas Cenerales.- AR TICUTDO VIGESIMO 
  

PRISERO.. DEL GERENTE .- El Cerente de la Compa- 
  

ñía podrá ser socio o no de la misma, durará do” años en 
  

el ejercicio de asus funciones y podrá ser reelegido inde- 
  

- finidamente.- En ausencia Oo impedimento le subrogará el - 
  

Presidente.- A RT ICUTLO VIGESIMO SEGUN 

) 

  

DO .- REPRESENTACION HEGAL e 1 G Í 
AAA " 

_ es el administrador y representante legal de la misma, y     

ejerce con plenitud de atribuciones la representación ju- 

dicial y extrajudicial de la Compañía.- A RT ICUTLO. 
  

VIGESIMO TERCERO ,- ATRIBUCIONES DEL GE. 
    RENTE :.- SON ATRIBUCIONES DEL GERENTE: a).- Suscribir - 
    conjuntamente con el Presidente, las escrituras públicas -] 
  pr



*r 

de compraventa. de los bienes inmuebles de la Compañía, así 
  

_como los gravámenes que sobre éllos se constituyen; b).- 
  

€ 

Subrogar al Presidente en ausencia o impedimento de és- 

te; c).- Velar por el cumvlimiento de los Estatutos SJo- 
  

ciales y de las resoluciones de las Juntas Generales; 
  

d).- Cumplir a cabalidad con las comisiones que le encar+ 
  

gue la Junta General o el Presidente; e).- Llevar la con 
  

tabilidad, la caja, cuidar los bienes de la Compañía y - 
  

vigilarlos; £).- Presentar a consideración de la Junta - 
  

1.0 
General el balance anual de la Compañía; 8E).- Contratar 
  

£1 
préstamos bancarios o de otra Índole, aceptar, avalar, - 
  

12 
“endosar letras de cambio, pagarés y demás documentos mer- 
  

18 
cantiles:en forma ilimitada; h).- ábrir cuentas banca- 
  

22 
rias y cerrarlas, depositar en éllas; 1).- Contratar los 
  

servicios de empleados y obreros de la Compañía, señalar. | 
  15 

16 
lés sus remuneraciones, y terminar los respectivos contra 
  

17 
tos; j).- Poner en consideración de la Junta la propuesta 
  

189 
“relativa al incremento del capital, de los fondos de re- 
  

19 
serva, la creación de foudos dereserva especiales, el re- 
  

20 
parto de utilidades, etcétera; k).- Organizar las ofiei- 
  

nas y sucursales que se creen; 1).- Zlaborar y poner en 
  ZA 

* conocimiento de la Junta el presupuesto anual de gastos 
  2% 

de la Compañía; m).- Llevar los libros de Actas y el Li- 
  23 

bro de participaciones y socios, en debida forma; n).- 
  

Inscribir el más de Enero de cada año en el Registro Mer- 1 

  25 

cantil del Cantón, la lista de socios de la Compañía con 
  26 

la indiceción ael nombre, domicilio y monto del capital - 
  27   es | 

  
  

i Í 

aportado por cada uno de éllos; A).- Curplir con las en 

y
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gencias de la Superintendente de Compañías en todo lo 
  

que ee refiere el control y adoinistración de la Compañía 
  

o).- Conferir poderes especial a otros socios de la Com- 
  

pañía o a terceras personas para que ejerzan en su nombre 
  

y representación las atribuciones a él conferidas por me? 
  

dio de la Ley o de log3 presentes "statutos.- Las limita- 
  

ciones que se establecen en este Estatuto a la gestión de 
  

Gerente se tendrá en cuenta sin perjuicio de lo dispuestd 
  

en el Artículo doce de la Ley de Compañías.- C A P 1 T ul 
  

L0 CUARTO ,- DISPOSICIONES GENERALES .,- AR TI] 
  

CULO VIGESITIMO CUARTO, DERECHO Y Q 
  

OBLIGACIONES DE 10% S50CIO3 .,- Los socios además de los 
  

derechos y obligaciones que les confiere e impone la Ley 
  

de Compañías y los presentes Estatutos, tienen derecho 
  

a percibir como beneficio social las utilidades líquidas 
  

de la Compañia distribuidas a »rorrata de sus participa- 
  

ciones sociales pagadas.- La responsabilidad de los so- 
  

cios frente a la Compañía o a terceras personas, está -— 
  

. limitada al monto de sus participaciones sociales.- Á R 
  

TICUZIO VICESITIMO QUINTO 2. BENEFICIOS 
  

SOCIALES .- Las utilidades líguicdas y realizadas se detey » 

  

minarán anualmente a la finalización de cada ejercicio ey 
  

conómico y luego de que se hayan deducido todos los gas- 
  

tos por cargas socialeg amortizaciones, impuestos, Tri? 
  

butos y en general cualquier contribución de acuerdo a 
  

la Ley.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO... 
  

RESERVAS .- La Compañía formará un fondo de reserva lega] 
      que alcance por lo menos el veinticinco por ciento del - 
  

1
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pori lo ¡mends una fiscalizapión por año.- GUA R TA ¿- 

CARITA Y| APORTACIONES .+ El capit tal. de CIEM MIL 

SUQRES |( Sf. 190.090,0p ) kon Pl que ele cdnstiltuyg la|- 

Codpañita se encuentra [[nteepramente| susicrito y ¡paggdo «en 

un cinquenta por cientp, ell mismo que |jsehalla jdepqsita- 

do len 41 Báneco¡Caja del Crélito Agrícola ed una cuanta|- 

de lintégración|de tapiltteal en lbs siguilentes pdoporcio+ / 

neg .” 

NOMBRE | DEY. SOCIO(,- CABHITAD SUSCRIFPO .+ CAPITAL PAGADO, - CGAPIMAL HOR |PAGAR,- NUMERD DEJ PAR]. 

| TICIPACIDNES 

| | 

y 
PATRICIP ARTEAGA, - / S/. | 5.000,90 / sf. P.50P,00 / S/. 24500 oo / 5/ 

RODRIGO] ARTEAGA. Y " 5.900,00 / "|. p.50b,oo| / Im, 2 4500 [oo /| 5/ 

YILMA Al, DE LAZAR.-. / " 90.400,40 Ao" 46.00P,00 / "> ] 45 4000 joo / DO Y 

TMOTANE $ .- s/.100.400,%0 / S/. 5D.00Pb,00 / 5/4 50/000j00 / 1P0 
: | ==<3 e oe de e oi ema o. 
L 
  

28
09
1'
L1
   2.

00
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El capital que los socios quedan a deber pagarán en el ma Y 

zo de un año contado a partir de la inscripción de la pre- 
  

“gente escritura en el Refristro Mercantil.- QU INTA. 
  

  

TRANSITORIA OS socios autorizau al doctor luis Mora - 
  

    

g * 

documento habilitante el certificado de depósito de la - 
  

cuenta de Integración de Capital.- Usted, señor Notario 
  

  

10 

“ge servirá agregar las clíusulas de estilo psra la plena 

validéz de la presente escritura.- Firmado).- Dr. luis - 
  

AL 
Mora Armíjos, Abogalo.- Natrícula número mil seiscientos 
  

12 
tres del Colegio de %bogados de “uito.- DOC UNENTO 
  

1u 

Y 
1 

HABILIITANTE,. DEPOSITO PARA INTEGRACION  - 
  

14 
DE - 'CAPITAL .-COPIA.- Caja de Crédito Agrícola - 
  

m0 | 

  

    

ta 1 493.- Cuenta 1102.- DEPOSITOS DE PLAZO MENOR .— 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  27   
17 ¡NOMBRE: EMPRESA INDUSTRIAL DE SERVICIOS " EKINSER " -. 

us CIA. LTDA,. INTEGRACION DE GCAPITAL.- E/. de los siguien| 

1o | tes socios por aporte para la formación de la Sociedad, 

20 hasta la constitución.- 

q 1- Patricio Arteaga Valdivieso.- / s/. 2.500,n0 / 

Rodrigo Arteaga Valdivieso.- / " , 2.500,00 Y 
22 

Yilme Arteaga de lazar.- / Y 45.000,00 “ 
23 — 

S/.50.000,00  / 
24 7 oa 

SON:- CINCUENTA MIL SUCRES ( S/. 50.000,00 ).- Firmado).-: 
25 

26 Firma llegible.- ( Aquií hay un sello que dice: BANCO cash 

| 
DE CREDITO AGRICOLA GANADEKO S.A.- Quito, once de Mayo dei 

| 

28 
mil novecientos ochenta y dos.- Recibidor número cinco).- Vo 

  
  

s



o | 17.A6082 008 
-7- 

Vísto Bueno.- Firmado).- %1 Contador.- Firma Ilegible.- - / 
  

Hasta aquí la minuta que con su documento habilitante que- 
  

DRA, XIMENA MORENO  *% 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

De SOLINES da elevada a escritura pública con todo su valor legal.- y 
NOTARIA 2da. 3 

2 leída que ha sido esta escritura íntegramente a los compa- 

” 5 recientes, por_mi la: Notaría, éstos se ratifican en todas 

eL y cada una de'sue partes y firman conmigo en unidad de actb, 

¿[| de todo lo cuál, doy fe.- Pirmado).- Patricio Arteaga vz 

. Cédula de Ciudadania Número 17-0424561-0.- Cédula fributa- 

> ria No. 443823.- Firmado).- Rodrigo Arteaga V/- Cédula de 

A 10 Ciudadanía No. 17-0410428-8.- Cédula Tributaria Número 146$49.. 

C a Firmado).- Wilma Arteaga de Lazar.Z Cédula Ciudadania Nú- 

: m”m| nero 17-0267082-7.- Cedula Tributaria Número 116127.- Fir- 

15 mado).- La Notaria.- Vra. Ximena NYoreno de Sotines.-L ” 

* 214 

. 13 

, 16 

17] Se otorgo ante mi; y en fe de ello, con- 
  

¡| fiero esta TERCERA copia en “uito, a doce de Mayo de 

Cc 19 77 

to Prisa “Lido Lolas, 
Dra. Ximena Moreno de Solines, 

  

mil novecientos ochenta y dos.- 
  

  

  

  21 

Notaria Segunda.- 
  

22 

¡ ; 
A unesl 
TT 1 

” A 4 
j 
j 
¿ 

  

23 

  

  24 A 

  

Al márgon de la matrís de la presento escritura, 

AN RAZON ss. 
- Y . 23 7 

  

        

26 

> ? 27 tomó nota de lo ordenado por el señor duperintenistto dé . 

“e Compañías, Rucargado, en el Artículo tercero de su Resolu=



  

23 

24 

25 

26 

27 

ción Yo. RL- 10087. de 4 del presente mey u año... 

Suito, Junio 7 de 1.982.- 
  

$ MÁ Á AN LA MOTARÍA SROUNDA, Drustts > PTAS ez e, HON 
  

- DRA, XIMERA MORENO DE SOLIÑES 
  

      

[Dra. Ximena Moreno de Solines 
  

  

[ NOTARIA. SEGUIDA 
QUITO - ECUADOR — |         a 

  

Con esta feaha queda inscrita la Resolución díez mí1 ochenta y |   

eíste, de 1. señor Suparintende 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    
     


